RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005519, Ent. N° 5632/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 12750 para la reposición de pavimentos en calzada y vereda, construcción de cámaras, zanjado, señalización y tapado de pozos en la zona oeste de la Gerencia de Operaciones Técnicas;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 647/14 de fecha  11.06.14, adjudicó la licitación de referencia a Montelecnor S.A. por la suma total de $ 45:025.789,48 (incluidos I.V.A., Leyes Sociales, imprevistos del 10% y ajuste paramétrico de 20% sobre precio y 25% sobre jornal);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.08.14, acordó observar el gasto en razón de que:
2.1) se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable; y
2.2)  el artículo 3.6 del Capitulo III del  Pliego de Condiciones Particulares establece que la propuesta del oferente debe incluir documentos que refieren a condiciones formales de contratar, lo que contraviene lo dispuesto por  el artículo 48 del TOCAF, en cuanto la demostración de tales condiciones son de cargo, -únicamente- del oferente que resulte adjudicatario;
3) que el Directorio, por Resolución R/D Nº 1073/14 de fecha 10.09.14, reiteró el gasto aduciendo que el mismo se ubica claramente entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio y que no se vulneró ningún principio relativo a la igualdad de los oferentes, sin perjuicio de lo cual, en los próximos Pliegos se tendrá en cuenta lo advertido por el Tribunal;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la observación formulada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 20.08.14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Administración actuante; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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